
Someter ~ll conocimiento del Consejo todos los asuntos de la competencia 
de éste o aquéllos que estime merezcan de su consideración aportándole 
los elementos de juicio que estime conducentes )' que estén a su 
a J can ce; .. ." 

Ncmbr a r y remo' e r libremente al Secretarlo General de la 
Universidad ... 

\.._.· 

"Convocar al Consejo Universitario y preslcürlo; 

La Ley Orgánica en el artículo 34, Fracciones Il.Ill.Vl, VJTJ, establece textualmente 
] R .. . para e ector .. entre erras atrtbucicncs: 

Ame la imposibilidad material del ejercicio pleno J~ 1?.s facultades que corno Rector 
y representante kg¡tl de la Unlverstnad Autónoma de Campeche me confiere la 
Ley Orgánica, para velar por d csu-icto cumplimiento de ésta y de los reglamentos 
que de ella em .. 1nen y por la conservacrón del orden y L: disciplina en la Universidad, 
dictando las medidas que estime m:~s: efectíves para ese propósito, he considerado 
conveniente expresar a la comunidad untversirana las causas que motivaron los 
hechos que afectan ~ la Institución con la toma de la Rectoría y la supuesta 
designación ..:\t; otro rector, quien ha ~.lsumid() el cargo violando flagranterncnte la 
·1.ey Orgánica expedida por e! Congreso del Estado y transgredido el orden jurídico 
que debe: prevalecer en 1(.: misma. 

Al H. Con.¡;~jú Unive rsitn r¡o ele ht Unlverstdad Autónoma de Campeche 
1 A los mrembros de la comunldud utíívcrsltaria 

A la opinión pública 

Ciudad y Puerto de Campeche, a 12 de octubre de l 999 

\ - - ·. ~ 
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Aco111p .. 11'1c.1do de funcionarios de Ja ;ni vcrsidad, nos trasladamos al edificio de 
Secretaria General para cumplir con 1 acto prorocolerto de cambio de Secretario 
G~nernL Al llegar, encomramos CJl..te 1 s accesos al edificio habían sido cerrados y 
encadenados. Tras lúrgo::: minutos de spcra logramos ingresar al inmueble pero la 
puerta del área de Secretaría General e1rnb~n con llave. Después de esperar un largo 
raro, nos permitieron entrar y, en presencia de quienes me acompañaban y personal 
udmini~tr~tli vo que ahí Se cncontraba.Ílcs informé que el Líe. Martínez Castro ya 
babia sido r:.:'!lH';vi<lo de sus t.t.mdonc~ de Secretario General. El Sr. Martíncz, a 
diferencia (k~ cómo se había comportado en mi oficina, se negó a entregar las 
i~:i.:~1laciün~~ ., y . la doc;1menL~ción ~~j? su ri~sgu::i.rdo. En .ese Il'l<)mento,. el 
Gobernador Gc.izález Curi, llamó por tf!eto110 al licenciado Martínez y acro .seguido 
éste me hizo entrega de la bocina Pfª hablar con el gobernador. El titular del 
Ejc~utivu t::StíH::l1 me exigió de. nueva Clfnta mi renuncia, salir de las instalaciones de 
Secretaría General ; dar marcha ~itr;.{s. en mi decisión bajo la amenaza q1.\e de no 
hacerlo esí él mismo s~ encargaría de pi·ovocar un movimiento para desestabilizar la 
Un: versidad del cual yo saldría pcrjkclicad<:i. Respondí que mi decisión estaba 
remada y que asumía la responsabilidad. Mientras el Notario Público, que había sido 
llamado expresamente para ello. daba !te de los hechos, me: fue notificado que un 
grupo de más de 50 sujetos dirigentes )~militantes del Frente Juvcn il Revolucionario 
d~I Partido Revolucionario Instinicion'1· lrnbfa bloqueado las puertas del edificio de 
Rectoría, impldiendo la entrada y la salid'\ de los empleados que ahí laboran. 

En paralelo, Ciudad Univcrsttaria Iue t~mada por elementos del llamado "Grupo de 
Reacción .1?.rnedit:ta1•, (judiciales y poliías vestido~ -. ~ivil), quie~es al_ma:·g~n de 
toda legalidad se introdujeron en Centrys de 1nv~5t1ga<.:1011 y otras areas, impidiendo 
el acceso y i;::i salida de investigadores y;trabajadores a sus centros. 

Co1\ h~'s.:: e.n Ja facult~c~ de no7nbn.ir y {er~nver li.bremcnte al Secretario G_eneral de 
la Universidad ~ .c~m$1dcrano~ que hpb1a pe:d1do confianza cr: su trabajo por Ja 
fr,r;rrn. c~mo s~ !1'.10H1 desc:·i1~?etrndó t::.r~ ~i.)S últimos tr~~ meses, violando con. ello 1o 
e:stipul~i~1ü en ia Ley Orgánica •. pl'ci~'.i:ipi a su remoción .. F:~ ~'asado 11 _d(:. ~)cml:re 
alrededor de lus l O :\.:..1. después de b¡-~v~ charla en mi enema, comunique al Lle. 
}{af~el \.L.n1Íi:~¡.-: Castro mi decisión ce ~·emoverlo de su :espon~abilidad. por l~ que a 
parur de esa fecha la persona qw~ ostentaba el cargo de instancia de colaboración del 
Rector dejó de ser titular de. la Secretar a. 

Los Hechos. 

. ._, .. 

:"'";:·= 
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Concluido él protocolo notarial, entregué al licenciado Gonzalo Mogucl Marin, ante 
Notario, su nornbramientc como nuevd titular de la.Secretaría General. Acto seguido 
aba11~onamos lDs instalaciones donde ~crmaneció de manera indebida, el licenciado 
Martínez. 1 

1 Ante la presencia de los jóvenes del Frente Juvenil Revolucionario, ele los policías y 
la actitud asumlds poi· Mariinez dccidi convocar al Consejo Universitario a una 
reunión informativa. In1püsibilih\d<.1~ \parn utilizar la sala de Consejo por estar 
tornada ln torre de Rectoría, decidimos' trasladarnos ;ii la F acunad de Medid na, para 
realizar la reunión. j · 

1 ¡ . 
Al poco rato de haber llegado ~t la F~cu11 .. id ele Medicina, me informaron qllc un 
grupo de jóvenes pertenecientes al F\cnte. Juvenil Revolucionario del .P.Kl tenían 
bloq~i~~'t~hl:;; las p~1enas Impidiendo el Pfso de los Cons~jeros. Al no poder reali!_ar la 
reu111011 infonnativa, nos trasladamos a1t.rn hotel de la ciudad, dende en compania de 
20 consejeros, entre directores, estudlantes y maestros, llevarnos a cabo ia reunión. 
r- • 1 1 r- • ·.... 1 1 s 1 !1.1 · e·· · · • h' id .1..:.n e1 rote nu ncurtcac o que e r. i rv arunez astro, quien na. ia permanecí o 
baciendc uso indebido d~ las oñclnas.Iarchívo y personal de la Secretaria General, 
recibió a ~ITI grupo de pericdlsras, co1t·ocado::; por la Dirección ele Comunicación 
Social del Gobierno del Estado. para na rueda de prensa. Durante la misma el ex 
secretario general se autoproclamé ector ele la Universidad, y "nombró" ~11 
licenciado Jo4'q1.1ín Uc Valencia, S~11·e!ario General, Lo anterior, avalado por 
~lg,Lm¡1s dirccuvos del slndicato de m~~stros, de dirigente y militantes del Frente 
Juvenil Revolucionarlo y de. un reducido grnp\."l de ex empleados y amigos suyos, no 
estt'1~do presentes n1[is de si~Le Con~fjeros, todos eilos protegidos por unos .25 
policías. en tamo otros 30 o 40 elen entes mantenían acordonado el edificio de 
recto ria. 

j 
' l 
l 

También se "" hizo sab~r, porqt:e así 11e exp1:csad~1 p~1r los propios Conse?~r~s~ que 
desde las seis d~ hi raree, auiorioadcs] no ui1¡vcr:;1t~n(b comenzaron a cuartos, de 
manera individual y en distintos perípdo::: de tiempo, para hacerles firmar, bajo 
presiones y amenazas, lo que ellos supt\sic1·on era la última página de un documento 
cuyo texto no conocieren. Al día siguibnte ese documento sería presentado ante el 
pleno del Consejo corno unajustilicaci1n para desconocer al Rector. 

Horas después e1 autcproclamado rec.:toi aflrmó a 1~ prensa que la reunión que debía 
celebrarse en la Facultad de Medh:in1, se había llevado a cabo como sesión de 
Cousejo y ahí se le había nombrado rccÍor interino. . . . 

'3 
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. 1 
Después de estar reunido con la pre1¡sa, cerca de las nueve ele la noche, el Lle .. 
Martíncz Castro salió finalmente di: as instalaciones de Secretaría General, p11n1 

trasladarse a la explanada de la univeiidad ~' un "mitin" en el que no había más de 
60 personas entre para-policías. mi\itames del Frente Juvenil Revolucionario, 
miembros de la dírcctlva del sindicare f:lc maestros y prensa. Por micrófono la líder 
sindical de les maestros invitó a estLidirmi:.::-; y maestros a sumarse a su movimiento. 
fl llamado no encontró oídos. 

La_ líder clt>1 si11~1kato de 111a<.::.:ii_tr('~ cc1ió el micrófono. a Martínez ~:a.stro ~uitn de. 
nueva cuenta se auto-presento como : 1'-! nueva autoridad de la Universidad. Fn 
presencia de un uctario Público y ele c~.najcros, e1 autoproclarnado rector mencionó 
que se abrirían las puertas de RcciOrú~ para "recobrar !3 universidad de las manos 
'lt.le la tenían secuestrada". ! 

l 
Luego de ilH1..~1it::ir forzar durante más dr media hora las cerraduras de la planta baja, 
rompieron umi y finalmente erurarcr] para subir u intentar abrir las oficinas de 
Secrcraría Particular y de IH Rectoría.' .S11 ese momento se presentó c i Secretario 
Péltti~ular pa:·~t ~x!g.ir una explicación ~o.r la violencia ."º1: g1~1e actl.wb_an, fuera ~iel 
bcrarío de labores, personas que no n·~p~uaban en el edificio ce Rectoría. Se le hizo 
saber oue eso era un acto ilezal. rn Lic. Martínez Castro 1~ exigió las llaves de la 
oñcina de Sc:1.:r~t~~·ía PMtic.ul;1. ~~u<:ic7do que él era. el m1~v·: :-~ctor. El sccr:t::.1.rio 
particular le exig:o que se identificara corno tal mediante algún documento oficial. 
Por toda respuesta, d secretario partidü~1r fue violentamente apartado de la puerta 
por k>~ polkí;.~s. De inmediato, el scc1~1;.n·io particular llamó a un notario público 
para cue diera !"e: e.ir: los hechos. Los ls~guidorcs de Martíncz Castro continuaron 
fo1·.zt1i;do las cerraduras para abrir las1 p~tenas Y~ al no conseguirlo, a patadas y 
empujones abrieron las puertas de secretaría particular. 

! 
1 

Un grupo di;: personas con M artínez Ca~tro al frente, ingresó a las oficinas. A fo era, e 
impidiendo el acceso a las oñcinas, pehnsnccló un grupo de 30 policías. Al pasar 
un n.1L<.), l~ erensa fue invitada a cmra!'.! Hacia Ja media noche llegó el titular de la 
Secretaría ~¡~ Educación Cultura y n~J.ourtc del Estado para "dar posesión de su 
cargo ~1 nuevo rector", de manera f erbal, sin que hasta el momento hubiera 
documento o procedimiento legal algunr q1.1e lo avalara. 

¡ 
Al día siguiente (11 de octubre), alrcde~or de las once de la mañana, el Gobernador 
del Estado, visitó la Universidad para "saludar al nuevo rector y ofrecerle su 

' respaldo. . ' 4 

,-., ~ 
...... ·- 
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1 
Lcv Orzánica de la Universidad Autónoma de Campeche. 

~ - 1 1 
f 

La Ley ~)rg:foica señala la faci.ilta1 de! Conseja Universit_arh.) para designar al 
Rector; sm embargo, no le otorga clpre$ament~ la de removerlo, menos sin causa 
justificada y sin observar un proccdlmiento para el efecto. · 

! ¡ 
l La i3gl.1ra de la remoción en la Ley e¡1 cambio, se atribuye en iodo tiempo al Rector 

para 51.">licitarla al Consejo Universitario respecto de los Dirccrores de escuelas, 
" l 1 . . 1 • . + tacu tac es, institutos )' centros, por¡ causa grave y siempre que sean previamente 
'd 1 01 os. l 

• 1 
1 

D l . ió . t . - d ! l " ' . d -l' 1 .l . t e a. mtcrpreiact n sis ematrca e, as cisposicioncs e CJ.1c 10 oruenanuen o se 
desprende q~\C la designació» de u~ nuevo Rector sólo se produce por ausencia 
dcflnitíva del mismo poi- cualquie~ causa, entre las cuales pueden estar las de 
conclusión de un período, la renunc'ia o el abandono del cargo. En este sentido, el 
artículo 32 en su tercer párrafo texrnf hnerue señala lo siguiente: 

15 

i\ las 1: horas del mismo .día, Martínlz convocó ;;: una Scsió.1: de Consejo donde se 
presente el documento firmado 24 J horas antes. Esa sesion y e-se documento . 
validaro» ~I nombramiento del rector. 1 

· En el momento e11 que se realizaba !j' sesión de Consejo, acudí a Ja Universidad. 
Deseaba presentarme ante los cense eros .• en hmto Presidente del Consejo, para 
hacerles saber de la ilegalidad c!c) pr ceso. Sin embargo, al llegar a las punws de 
edificio de. rectoría, una treintena de olicías me impidió eJ }'H'\~o, por tener, según 
dijeron, ínstrnccloncs superiores: Tras· salvaje forcejeo, un grupo ele alrededor de 30 

l . l d . . J ,_ • ..¡ • ~StLI( 1an~eS y pcrs~::~l. a :nm1stra_t1vo, me u~ll1ü<ll"Ol1 SU apoyo y .10,grmnOS 
introducirnos al cdiricio . Entre ofensas, empujones y golpes los policías nos 
cercaron e impil~icron td paso. ~l r1sulrndo d~l enfrentamiento fue que t<.'!r~t? mi 
persona, Ja de m1 secretario parnculy, una mujer y un hombre reporteros. tu1mos 
golpeados y empujados con lujo de vlcíencia. Con este acto de barbarie concluyó ~l 
episodio. Minutos después, un Con~cj~ro bajó a notificarme verbalmente qlte el 
Consejo había acordado por mayoría. J110 por unanimidad, removerme de mi puesto. 
S<: comprometió a hacerme llegar el Acta de Consejo donde se formaliwria fo. 
~éci:;~t>n. ~1~ los .conscj.cros. Hasta la {echa no tengo en r1:i -~oder d documento ni la 
jusuncacicn del a.cw 1~egal. 1~e~_P.~t¡~¡7~0 la supuesr.ª. decisión raz<.;nac.la y exenta de 
amenazas de los Consejeros, cccicn reurarrnc del ediflcc de Rectorla. ¡ 

~ 

NUV. ld 1 '::;'::;':;;! ~¿; ¿:;¡-·p·¡ ¡-·:;. 
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l. 

Considerando lo anteriormente señalado l::i sesión cp.ie se convocó se encuentra 
' d I' ' 1 .• . arecta a en su vauccz por as razones siguientes: 

1 

! 
i 
1 

La sesión extraordinaria paralcasos de urgencia ineludiblemente debió ser 
solicitada. al Presidente del ¡ órgano colegiado, independientemente del 
asumo a tratar. 1 

' quien tie1i1:. atribuida la foc.:1.+~d de convocar y presidir al Consejo es el 
Rector y sólo traréndose de apsencia definitiva era procedente la elección 
de uno nuevo. En este caso, ~lJien está facultado para convocar y presidir 
es el Decano de los profesorcl uníversitarics. 

l 
1 

l?S2 21:12 ¡ 

--,~ \ 

\ 
•' ••. Si por cualqulera causa faltare ~l Rector durante el periodo para el que fue 
designado se procederá d~ inmedint7 a ltt elección de un Rector sustituto el que 
terminará dicho periodo y quien po.drá ser reelecto, en elección regular, para 
un solo periodo o rdtna r!o." \ . 

Para l!t hipótesis anteriormente sc;.i1a\adí:.!, de ausencia definitiva del Rector, el 
artículo 36 asimismo, establece: 

! 
' i 
1 

~~cu~rndo deba hacerse la elecciún lc1é. Rector el Consejo Universitario sed 
con v ccado, especialmente para ello, r una sesión extraordinaria por el Decano 
de les profesores univcrsítarios o pe quien lo sustituya, quien Ja presidirá. Se 
procederá a la elección en votación d recta, escrita y secreta." 

l 
1 ¡ 

La supuesta dcxignación de un nuevo 1Jccto1· se llevó a cabo -si así fuera el caso- en 
una sesión con vocada e11 forma t~tr.!me.nte irregular, y~ que las sesiones 
extraordinarias del Consejo Universitario pueden efectuarse cuando lo juzgue 
necesario el Rector <..' un grupo de con::;tjeros que represente cuando menos a las dos 
tcrc7:as partes de los qth! lo ir:1egreil. j Conforme sci'l~la .el artículo 30 la petición 
debió ser presentada por los interesados al Rector indicando el asunto o asuntos 
que ameritaran la urgencia de la s~"dn. No conozco hasta el momento, que e5e 
trámite se haya seguido, ! 

-:-- . 
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FROM: U DE G SEC PARTICULAR 

l 

1 
l 
! 

1 
C'Lntlquic:r presión ejercida 1!ara. asistir a una sesión, sobre los miembros 
del Consejo Universitario ¡ que vicie su voluntad; la falta de las 
formalidades establecidas e~ la Ley para la celebración de las sesiones 
extraordinerias; y la deslgm,iión de un nuevo "rector", cuando no se había 
originado · la ausencia del uc se encuentra designado conforme a Jo 
previsto en 1~1 propia Ley y 1ue además está en funciones hasta la fecha, 
invalidan cl~ pleno derecho ,i1 sesión así efectuada y los acuerdos que de 
ella omanaron, 1 

¡ 

l 
1 
' ' Por último, estimo que cuflquict resolución, sin observar el mínimo 

<lerech_o <l7 Ul~d~cncia y de la; forr.rwlid~des de un .procedirnie.n.to violan las 
gm·~·.nti.'s indlvidualcs de C\lfdqu1er S1..1JdO, con independencia del cargo 
que ostente, más aún cuandoIa I .ey de la lnstitucióu prevé esta protección 
p~1ra cualquier miembro d~ 1! comunldad universitaria en sus articules 57 
•• ~ (' ""? ¡ J ¿ IJ / • ¡ 



7 

Lo anreriormcme ~XPlH.:Sm nene de n~anltieslo que un mero trámite administrativo 
. . • 1 • 1 • • j ' i . 1 d l se c~'im::rn.i:."l. c:.1 u11. ~ emcnro pQ.iul que .mtu.)c ujo a ~s_c~u~a(:a y vergonzosa 

presencia d~i E.1i::~L1t1 vo estatal en los :(mtos internos de la Universidad. 
1 

La. ~~slilU~~6n .del, rector leg,al.rneme¡ eleg.ido .ror el Consejo _LJniversirnrio en su 
sesión ven 110;.\U<l ~1 16 de noviembre de 199,, es totalmente ilegal, toda vez que 
nunca se observaron los pr;~icedimknts ciarsmentc establecidos en la Ley Orgánica 
de la Universidad Autónoma de Campeche. 

i 
' 

En consecuencia, la supuesta elecdión de un nuevo rector al margen . de lo 
consignado en la citada Ley Org~n!ca, exhibe la ilegitimidad de la elección e 
invalidn~yor tanto, sus funciones co11y.1· representante legal de nuestra Máxima Casa 
de Estumos. I 
I .a intromisión vergonzosa de un partido político en los asuntos internos de la 
Universidad, muestra el descaro co* · que el Ejecutivo estatal se adueñó de la 
Institución para ponerle al servicie> de intereses ajenos él los sustantivos. Violenta 
con ello el concepto de Auwnomi~ elevada a Rango Constitucional, y va en 
ccntrasenrido al esfuerzo que la Secretaría de Tiducadón Pública y la ANUIES han 
desplegado a. favor de la defensa de ~as políticas educativas nacionales. Nos hace 
marchar, tumb.i~n, e.r~ el sentido in~e1·so al reclamo nacional por democratizar 
nuestra Ionnación social. 1 

l 

Cualquier presión ejercida JJara asi:slil' a una sesión, sobre los miembros , 
del Consejo Universitarll que vicie; su voluntad; la falta de las 
formalidades establecidas n la Ley para la celebración de las sesiones 
extraordinarias; )' la dcsígn ción de un nuevo "rector", cuando no se había 

• • ' 1 • , • 1 d . d fi on,g.11rnuo ia ausencia ce: 'que se encuentra esigna o con onne a lo 
previsto cm la propia Ley :! que además está en fondones hasta la fecha, 
invalidan de pleno clcr~c:,ho; la sesión así efectuada y los acuerdos que ele 
ella emanaron. 1 

i 
! 
¡ . 

Por último, estimo que c{¡11lquh.:r resoluclón, sin observar el mínimo 
derecho de audiencia y de l~s f1)nn.:1li<.L1d~::; de un procedimiento violan las 
garantía» individuales de clrniqi.1ier sujeto, con independencia del cargo 

1 ' • '1 1 T d 1 I . . ' . . . que ostente, mas aun enance a ,e¡: ie a nstitucion preve esta proteccion 
para cualqulcr miembrc de ~a comunidad uni vers itaria en sus artículos 57 
y 107. J ¡ 

l 
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Ciudad ': fu~rtt.~ de Campeche, a 12 de octubre d:: 1999. , 
! 
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' 

l .. • violencia de la que fuimos objcJ varios universitarios y representantes de los 
medios de comunlcación a manes de: elementos de seguridad pública, evidencia la 
re-probable fusión del Ejecutivo cstfrnl con el partido en el gobierno y otras 
instancias de la administración pliblic:~. 

l 
Lo anterior. me obliga a expresar mi jprofunda tristeza por el golpe. brutal y mortal 
que b~ sufrido nuestra Universidad. ye lleva a extornar también mi total rechazo a 
In ilegitimó dli:i procese seguido para' imponer a 1.111 incondicional al servicio no de 
los principios sagrados de la Tri.sthuc{ón y de la educación, sino subordinado a los 
mas oscuros intereses que habitan en 9tras latitudes. Por último, de.seo manifestar mi 
preO~L1mLciÓU por <.¡~le ~StOS SU~e$~5 vistCS, Jarl"l~.t;tab,les, ~0 SC COl!~ii:rt<:tn en lug~ll' 
comun en otras Instituciones Publicas, de Educación Superior del País. Una vez mas 
constatamos, consternados, cuán fn~t!ile.s son nuestras Universidadcs.: 

. - 1 
1 

í 
t 

í 
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